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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
1575 Resolución de 30 de enero de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica 

la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Técnicos Superiores 
Especializados de los Organismos Públicos de Investigación, convocado por 
Resolución de 2 de octubre de 2016.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimoséptimo de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre («BOE» del 27), por la que se establecen las bases 
comunes que rigen los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o 
escalas de la Administración General del Estado y de conformidad con lo previsto en el 
apartado uno del artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.

Publicar la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Técnicos Superiores 
Especializados de los Organismos Públicos de Investigación convocadas por Resolución 
de 2 de octubre de 2016 («BOE» núm. 273, de 11 de noviembre) y que figura en el anexo 
I de esta resolución.

Segundo.

De acuerdo a lo que establece la base específica 1.3 de la convocatoria, en el supuesto 
de que alguna de las plazas del turno general quedara desierta, se podrá proponer al 
órgano convocante que dicha plaza se destine a incrementar el número de las inicialmente 
previstas en programas distintos perteneciente al mismo organismo. De este modo, tras la 
propuesta realizada en este sentido, en la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, la plaza convocada en la especialidad Humanidades y 
Ciencias Sociales, al quedar desierta, pasa a incrementar las plazas asignadas a la 
especialidad Ciencia y Tecnología Físicas, Ciencia y Tecnología de Materiales y Ciencia y 
Tecnologías Químicas. Así mismo, en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas», INTA, la plaza convocada en la especialidad Simulación de 
fenómenos dinámicos por técnicas de cálculo de elementos finitos, ha quedado desierta, 
por lo que pasa a incrementar la plaza asignada a la especialidad Química.

Tercero.

En el plazo de veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los aspirantes aprobados 
deberán presentar en el Registro General del Organismo al que corresponde la 
especialidad: De la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (calle 
Serrano, 117, 28006 Madrid); del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (avenida Complutense, 22, 28040 Madrid); del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», INTA (carretera de Ajalvir, s/n 28850 Torrejón de Ardoz); 
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del Instituto Español de Oceanografía (calle Corazón de María, 8, 28002 Madrid); del 
Instituto Geológico y Minero (IGME) (Ríos Rosas, 23, 28003, Madrid); del Instituto Nacional 
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (carretera de A Coruña, km 7,5, 28040 
Madrid); del Instituto de Salud Carlos III (calle Sinesio Delgado, 4, 28009 Madrid); del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (paseo de la Castellana, 162, 28071 
Madrid) o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidos a la 
Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o pasaporte.
b) Fotocopia compulsada del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Grado o 

equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, según el modelo que figura como anexo II. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al estado español a la que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la Función Pública, según el modelo que figura en el anexo III.

d) Los aspirantes extranjeros que no residan en España deberán presentar fotocopia 
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria, en el 
caso de que no la hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud de 
participación.

e) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de discapacitados con 
grado de discapacidad igual o mayor al 33 por ciento, deberán acreditar tal condición 
mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Cuarto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del 
Ministerio u Organismo del que dependieran, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quinto.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en el apartado noveno de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre, no podrán ser nombrados funcionarios en la Escala 
de Técnicos Superiores Especializados de los Organismos Públicos de Investigación y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Sexto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, a contar, asimismo, desde el día siguiente al de su publicación, ante 
el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con 
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lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Madrid, 30 de enero de 2018.–El Subsecretario de Economía, Industria y 
Competitividad, Alfredo González-Panizo Tamargo.

ANEXO I

Relación de aspirantes, ordenados por O.P.I. y puntuación, que han superado el 
proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Técnicos Superiores Especializados 

de los Organismos Públicos de Investigación-Acceso libre- O.E.P. 2016

Turno general

DNI Apellidos y nombre Especialidad OPI Puntuación

35120689B UGALDE AGUIRRE, ARANTZA. BIOLOGÍA Y BIOMEDICINA, RECURSOS NATURALES, 
CIENCIAS AGRARIAS Y CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE 
ALIMENTOS.

CSIC. 86,11

43285249P LOPEZ HERNANDEZ, HERIBERTO 
DANIEL.

BIOLOGÍA Y BIOMEDICINA, RECURSOS NATURALES, 
CIENCIAS AGRARIAS Y CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE 
ALIMENTOS.

CSIC. 81,96

01185937B SERRANO SPADONI, VALERIA. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 79,78

52338768Z LOPEZ PALMA, ERIKA. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 78,92

44514021M PALOMINO ROCA, MIGUEL. CIENCIA Y TECNOLOGÍA FÍSICAS, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE MATERIALES Y CIENCIA Y TECNOLOGÍAS QUÍMICAS.

CSIC. 76,12

07872169M GARCIA DIEGO, CRISTINA. CIENCIA Y TECNOLOGÍA FÍSICAS, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE MATERIALES Y CIENCIA Y TECNOLOGÍAS QUÍMICAS.

CSIC. 75,9

Y0743289N QUIRION, DAVID. CIENCIA Y TECNOLOGÍA FÍSICAS, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE MATERIALES Y CIENCIA Y TECNOLOGÍAS QUÍMICAS.

CSIC. 75,89

34994419B GOMEZ RODRIGUEZ, ANDRES. CIENCIA Y TECNOLOGÍA FÍSICAS, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE MATERIALES Y CIENCIA Y TECNOLOGÍAS QUÍMICAS.

CSIC. 71,51

X2701190R LETIZIA, ANNALISA. BIOLOGÍA Y BIOMEDICINA, RECURSOS NATURALES, 
CIENCIAS AGRARIAS Y CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE 
ALIMENTOS.

CSIC. 70,58

37376322B SALDAÑA FIGA, PATRICIA GEMMA. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 69,44

46595690J MASIP MASIP, ISABEL. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 69,34

47647835T FORN HERNAN, IRENE. BIOLOGÍA Y BIOMEDICINA, RECURSOS NATURALES, 
CIENCIAS AGRARIAS Y CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE 
ALIMENTOS.

CSIC. 69,28

52596219ª LLOVERAS MONSERRAT, VEGA. CIENCIA Y TECNOLOGÍA FÍSICAS, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE MATERIALES Y CIENCIA Y TECNOLOGÍAS QUÍMICAS.

CSIC. 69,24

00821472G ACTIS MONSERRAT, EDUARDO. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 68,9

50748099W BENITO JORDA, LUCÍA. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 66,73

02533260V ALVAREZ GARCIA, MARÍA MAR. BIOLOGÍA Y BIOMEDICINA, RECURSOS NATURALES, 
CIENCIAS AGRARIAS Y CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE 
ALIMENTOS.

CSIC. 66,41

50746013D M A RT Í N - L A N U Z A O L M E D A , 
MÓNICA.

EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 65,5

53093612K BAVIERA PUIG, BELÉN. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 65,21
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DNI Apellidos y nombre Especialidad OPI Puntuación

51725273K THOMAS VIELMA, PATRICIA 
NEWBURY.

EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 65,05

22579165L CUENCA ALONSO, FRANCISCO. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 64,4

05425265W TORRENT ENJUTO, MOIRA. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 61,71

09330570E MORALES RAMOS, ESTHER MARÍA 
SOLEDAD.

EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 60,44

50186061S ALONSO LORENZO, JANA. BIOLOGÍA Y BIOMEDICINA, RECURSOS NATURALES, 
CIENCIAS AGRARIAS Y CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE 
ALIMENTOS.

CSIC. 54,37

00831909E MAGRO LOZANO, ENRIQUE. TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS. CIEMAT. 74,62
03092731J FERRER TEVAR, JOSÉ ANTONIO. TECNOLOGÍAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA 

EDIFICACIÓN Y MICRORREDES.
CIEMAT. 93,25

51404206B MARTÍN GARCÍA, RAUL. MEDIO AMBIENTE RADIOLÓGICO. CIEMAT. 92,30
18995155F MORA CAÑADAS, JUAN CARLOS. MEDIO AMBIENTE RADIOLÓGICO. CIEMAT. 88,60
33337881W TORRE RODRÍGUEZ, JULIO. PROTECCIÓN RADIOLÓGICA Y SEGURIDAD FÍSICA DE 

MATERIALES NUCLEARES Y RADIACTIVOS.
CIEMAT. 91,90

51942849V PÉREZ-CEJUELA RINCÓN, PABLO. PROTECCIÓN RADIOLÓGICA Y SEGURIDAD FÍSICA DE 
MATERIALES NUCLEARES Y RADIACTIVOS.

CIEMAT. 77,91

50099113F GAVELA PÉREZ, DANIEL. INGENIERÍA DE RADIOFRECUENCIA PARA ACELERADORES 
DE PARTÍCULAS.

CIEMAT. 89,39

50817413V VERDUGO DE OSA, ANTONIO. INSTRUMENTACIÓN CIENTÍF ICA EN GRANDES 
EXPERIMENTOS.

CIEMAT. 81,11

48435718H DELGADO PERIS, ANTONIO. TÉCNICAS E  INFRAESTRUCTURAS PARA EL 
PROCESAMIENTO MASIVO DE DATOS CIENTÍFICOS.

CIEMAT. 95,08

71264247N VAQUERO ORTIZ, EVA MARÍA. VALORACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN EN ENERGÍA, 
MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGÍA.

CIEMAT. 88,57

08985431K RIVAS MARTÍNEZ, M.ª JESÚS. FÍSICA EXPERIMENTAL. INTA. 77,20
70166235C REGADÍO CARRETERO, ALBERTO. FÍSICA EXPERIMENTAL. INTA. 68,43
03861926L FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, MIGUEL. QUÍMICA. INTA. 77,65
53444755T GAITEIRO GONZÁLEZ, CARLOS. QUÍMICA. INTA. 70,90
52873043E ESCALERA PIÑA, JUAN ANTONIO. SISTEMAS INDUSTRIALES PARA

LABORATORIOS DE ANÁLISIS Y
ENSAYOS.

INTA. 66,40

47495337S SORIANO GÓMEZ, CRISTINA. HIDRODINÁMICA NAVAL. INTA. 74,37
13166695T FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Mª

MANUELA.
DISEÑO OPTOMECÁNICO DE
SISTEMAS ESPACIALES.

INTA. 72,72

43112203Z GUIJARRO GONZÁLEZ, BEATRIZ. EVALUACIÓN DE RECURSOS DEMERSALES Y GESTIÓN DE 
PESQUERÍAS MEDITERRÁNEAS.

IEO. 92,56

03470672H VELASCO GIL, EVA MARÍA. NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA MUESTREO Y ANÁLISIS DE 
DATOS EN INVESTIGACIÓN DE PESQUERÍAS. APLICACIÓN 
A LA SOSTENIBILIDAD PESQUERA.

IEO. 80,19

44088552J GONZÁLEZ ÁLVAREZ, RAQUEL. EVALUACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA INVESTIGACIÓN EN 
EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS MARINAS.

IEO. 73,26

74663675V DE LA MAZA DE LA CRUZ, ELENA. EVALUACIÓN AMBIENTAL EN EL MEDIO MARINO. IEO. 71,59
07472587W DÍAZ CONDE, MARÍA PAZ. ECOLOGÍA DEL ICTIOPLANCTON. IEO. 69,80
74637994G BRUQUE CARMONA, GERARDO. SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA APLICADOS AL 

MEDIO MARINO.
IEO. 61,08

24263523H ROLDÁN GONZÁLEZ, MIGUEL 
ÁNGEL.

ESPECIALISTA EN CULTIVOS MARINOS. IEO. 58,89

23040345A MÉNDEZ VIVANCOS, FERNANDO. CULTIVO DEL ATÚN ROJO. IEO. 56,28
70818029V MARTÍN MÉNDEZ, IVÁN. EXPLORACIÓN GEOQUÍMICA COMO HERRAMIENTA EN LA 

EXPLORACIÓN DE RECURSOS MINERALES.
IGME. 81,25
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DNI Apellidos y nombre Especialidad OPI Puntuación

02534664H PONCE DE LEÓN GIL, DIANA. RELACIONES INTERNACIONALES CON LATINOAMÉRICA EN 
CIENCIAS EN LA TIERRA.

IGME. 76,175

14304592H RODRÍGUEZ GÓMEZ, VIRGINIA. IMPACTO AMBIENTAL, RIESGOS Y MEDIDAS CORRECTORAS 
ASOCIADAS A LA MINERÍA Y A LA INYECCIÓN Y 
EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS.

IGME. 76,105

03867075Q CAMUÑAS PALENCIA, CARLOS. HIDROGEOLOGÍA APLICADA. IGME. 68,855
20192730H RODRÍGUEZ GARCÍA, AUGUSTO. CARTOGRAFÍA GEOMORFOLÓGICA. IGME. 84,867
71883797B FERNÁNDEZ SUÁREZ, JORGE. EXPLOTACIÓN E INVESTIGACIÓN DE GEOMATERIALES 

CONSTRUCTIVOS EN LOS ÁMBITOS GEOLÓGICOS DE 
GALICIA TRAS-OS MONTES Y ZONA ASTUR-OCCIDENTAL-
LEONESA.

IGME. 94,51

52506040F ALARCÓN FRÍAS, MIGUEL ÁNGEL. SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOCIENTÍFICA. IGME. 76,06
03104972H FERNÁNDEZ-GETINO GARCÍA, ANA 

PATRICIA.
EVALUACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS. INIA. 87,53

51425616P SERIS BARRALLO, ELENA. EVALUACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS. INIA. 66,97
07231941M GARCÍA DÁVILA, SARA. CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS GENÉTICOS 

AVÍCOLAS.
INIA. 83,37

02543754T ALBERDI ASENSIO, ICIAR. INFORMACION FORESTAL PARA EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS FORESTALES.

INIA. 63,98

43768436B FERNÁNDEZ-PACHECO LÓPEZ-
AMOR, PALOMA.

TECNOLOGÍAS DE REFERENCIA EN EL DIAGNOSTICO DE 
ENFERMEDADES VÍRICAS EN SANIDAD ANIMAL.

INIA. 78,81

02717306V FAYÓS MOLTÓ, ALICIA. CONSERVACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
FITOGENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA 
AGRICULTURA.

INIA. 59,19

05300033M GONZALEZ POLO, GALA MARÍA. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 78,44

76954720D MONZÓN FERNANDEZ, SARA. CENTROS DE REFERENCIA EN BIOMEDICINA Y SALUD 
HUMANA.

ISCIII. 73,34

50201093M MOLEDO FREIRE, PAULA ELISA. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 68,55

09013430Y BAANANTE BALASTEGUI, IGNACIO. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 65,11

44552990N FERNÁNDEZ DE LARREA BAZ, 
NEREA.

CENTROS DE REFERENCIA EN BIOMEDICINA Y SALUD 
HUMANA.

ISCIII. 65,02

01176995Q ARÉVALO NIETO, GONZALO. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 64,82

05287700T MORATA ORRANTIA, AINHOA. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 64,36

47461544D MOREDA SÁNCHEZ, ELSA MARÍA. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 62,82

06256619K FRAILE PEREZ, RAQUEL. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 61,93

33534372G HERRERA LEÓN, LAURA. CENTROS DE REFERENCIA EN BIOMEDICINA Y SALUD 
HUMANA.

ISCIII. 61,52

53620885L DOMENECH CRUZ, ELENA. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 60,23

11857907G SASTRE LOPEZ, ELENA ROCÍO. EVALUACIÓN, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD.

ISCIII. 59,89

52474162F RUEDA HERNÁNDEZ, CRISTINA. CENTROS DE REFERENCIA EN BIOMEDICINA Y SALUD 
HUMANA.

ISCIII. 59,03
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Acceso cupo de reserva discapacitados

DNI Apellidos y nombre Especialidad OPI Puntuación

01171892L BENAYAS HUERTAS,CESAR JUAN. EVALUACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA.

CSIC. 74,84

50054523Z MARTÍN FERRERO, MARÍA YOLANDA. SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOCIENTÍFICA. IGME. 56,31

ANEXO II

Don/doña ......................................................................................................................., 
con domicilio en ...................................................................................................................., 
y documento nacional de identidad número .................................., declara bajo juramento 
o promete, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala de Técnicos 
Superiores Especializados de los Organismos Públicos de Investigación, que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla 
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ................................................ a ............ de .............................. de 20......

ANEXO III

Don/doña ......................................................................................................................., 
con domicilio en ...................................................................................................................., 
y documento nacional de identidad número .................................., declara bajo juramento 
o promete, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala de Escala 
de Técnicos Superiores Especializados de los Organismos Públicos de Investigación, que 
no está sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en......................... 
(nombre del país) el acceso a la función pública.

En ................................................ a ............ de .............................. de 20......
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